
Artículo 112. La Secretaría de Atención a Personas con Discapacidad tendrá las atribuciones 

siguientes:  

I. Proponer a los gobiernos federal, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México las medidas necesarias para exigir a las 

autoridades el cumplimiento cabal de la ley en materia de inclusión a las personas con 

discapacidad y su reglamento, así como la definición oportuna y el debido cumplimiento de los 

términos del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

II. Impulsar el establecimiento de programas especiales de empleo y capacitación, así como 

programas de apoyo a proyectos productivos, necesidades educativas y de salud para las personas 

con discapacidad;  

III. Proponer a través de los gobiernos federal, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la reforma integral de las políticas públicas 

que garanticen su derecho a la salud, rehabilitación, seguridad social, educación, trabajo, vivienda, 

accesibilidad, comunicaciones, transporte, deporte, arte, cultura y desarrollo social de las 

personas con discapacidad;  

IV. Proponer a los gobiernos federal, de las entidades federativas, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la aplicación de políticas públicas para 

mejorar o, en su caso, acondicionar la infraestructura física necesaria para la adaptación, 

desplazamiento, desarrollo e integración de las personas con discapacidad;  

V. Proponer la implementación de políticas transparentes orientadas, a combatir la pobreza y 

discriminación que afecten, en su caso, a las personas con discapacidad;  

VI. Establecer relaciones institucionales con los organismos gubernamentales y no 

gubernamentales relacionados con el apoyo a las personas con discapacidad;  

VII. Realizar campañas para promover los derechos políticos de las personas con discapacidad;  

VIII. Coadyuvar con el área de recursos humanos del Partido en el reclutamiento, selección y 

capacitación de personal a su cargo dando prioridad a personas con discapacidad en la colocación 

laboral, que cubran el perfil de puesto;  

IX. Elaborar el programa anual e informes de actividades de la Secretaría;   

X. Proponer a la Secretaría de Finanzas y Administración para su autorización, las altas y bajas del 

personal adscrito a la Secretaría;  

XI. Supervisar el cumplimiento y observancia de las normas administrativas, relativas al registro y 

control del personal adscrito a la Secretaría;  

XII. Apoyar las gestiones sociales de las y los militantes, simpatizantes o representantes de las 

organizaciones de personas con discapacidad, ante las autoridades competentes, sobre todo de 

aquellas que tengan que ver con sus derechos humanos, sociales y políticos;  



XIII. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados, ya sean nacionales o 

internacionales, que beneficien el desarrollo de proyectos hacia el sector de personas con 

discapacidad y sus organizaciones;  

XIV. Celebrar acuerdos con el sector público, privado y social para que se otorguen descuentos en 

la adquisición de bienes y servicios públicos o privados para las personas con discapacidad y sus 

familias;  

XV. Promover la armonización de leyes y reglamentos en los órdenes federal, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con respecto 

de las disposiciones establecidas en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, así como lo establecido en el artículo 1º de la Constitución Política los Estados 

Unidos Mexicanos;  

XVI. Promover y coadyuvar en el goce y ejercicio pleno de los derechos políticos de las personas 

con discapacidad, para ejercer su derecho al voto y referéndum público, a presentarse como 

candidatas y candidatos a dichos puestos, ejercer cargos e incluso desempeñar cualquier función 

pública a todos los niveles de gobierno;  

XVII. Promover y coadyuvar en la defensa del derecho de las personas con discapacidad de 

participar plena y efectivamente en la dirección de los asuntos públicos, y fomentar su 

participación en organizaciones y asociaciones no gubernamentales relacionadas con la vida 

pública y política del país, incluidas las actividades y administración de los partidos políticos, sin 

discriminación y en igual de condiciones que las demás;  

XVIII. Promover la creación de las Secretarías de Atención a Personas con Discapacidad en los 

Comités Directivos de las entidades federativas del Partido; y  

XIX. Las demás que le confiera la persona titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional. 


